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VERSIÓN FORMATO DOCU1: 05.11.2020 

MEMORIA JUSTIFICIATIVA DE NECESIDAD PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN 
CONTRATO PARA LAS OBRAS DE REPARACIÓN DE LAS FILTRACIONES OBSERVADAS 
EN EL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IIIA), DE LA 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (AECSIC) 
 

I. Antecedentes. - 
 
El objetivo de este contrato es la realización de los trabajos de reparación de las filtraciones de agua 
existentes en la envolvente del edificio, a través de las ventanas y en la cámara sanitaria que hay 
debajo de la planta baja del edificio del Instituto de Investigación en Inteligencia Artificial (IIIA-CSIC).  
 
Además, también es necesario realizar actuaciones en el pavimento de la urbanización, el cual ha 
descendido a causa de la consolidación del terreno sobre el que se apoya. 
 

II. Justificación del contrato.- 
 

Con los antecedentes anteriores se hace necesario por lo tanto la contratación de las obras 
indicadas en el encabezamiento para el desarrollo del proyecto según los criterios que establece la 
LCSP. 
 
Se ha redactado el proyecto base de licitación por los arquitectos Carles Gelpí y Arroyo, Ramón 
Ferrando Rios y Àgata Buxadé Fortuny, que define y fija las características técnicas de las actuaciones 
a realizar, con lo que este documento constituye el PT base de la licitación según LCSP. 
 
El presupuesto base de licitación de la obra indicada es de 912.808,51.-€ (incluido IVA) 
(NOVECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHO EUROS CON CINCUENTA Y UN 
CÉNTIMOS), que supone un importe de 754.387,20.-€ (antes de IVA) (SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON VEINTE 
CÉNTIMOS). 
 
 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma digital 
 
 

Felipe Maña Serres 
EL GERENTE DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN INTELIGENCIA ARTIFIICAL (IIIA) 
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